
Guayaquil, Noviembre 11 de 2010 

Señor. 

FRANCISCO XAVIER SAVINOVICH MEDINA Vd -? 

Ciudad.- 

Muy distinguido Señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
CONTRATEC S.A.; en sesión del día de hoy, en ejercicio de 
conceden sus estatutos, resolvió reelegirlo a usted, para que deser 
GERENTE GENERAL por un período de CINCO años, cor 
atribuciones constante en el Artículo DECIMO PRIMERO 
sociales, entre los que se contempla que usted ejercerá la rep 
judicial y extrajudicial de la compañía, cargo que usted lo ej 
individual. 

Da - os 

de la Compañía 
la facultad que le 
npeñe el cargo de 
l las facultades y 
de los estatutos 
iresentación legal 

ercerá en forma 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en las escrituras públicas 
de constitución de la compañía CONTRATEC $.A.; la misma que se otorgó ante 
Notario Público Suplente Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, el 15 de novi 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 25 
2005. 

Abogado PIERO 

de noviembre de 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 

  

José/Luis Gilef Velásquez 
Secretario Ad - Hoc 

En esta fecha aceptó y continúo en el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
compañía CONTRATEC S.A.; Guayaquil, Noviembre 11] 
NACIONALIDAD ES ECUATORIANA DOMICIALIADO EN 
DE GUAYAQUIL. 

  

  

FRANCISCO XAVIER SAVINOVICH MEDINA 

de 2010. MI 
ESTA CIUDAD   
embre del 2005 e 

y 

pr
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Diciembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de“ Gerente General, de la Compañía 
CONTRATEC S.A. a favor de FRANCISCO XAVIER 
SAVINOVICH MEDINA, a foja 129.258, Registro Mercantil número 
23.152. - 
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